
MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 1970 relativa a Cen
tros Ojíclales Nacionales de Enseñanza Primaria..

Ilmo Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas "e informes de las InSpecciones Provinei8Jes de 'EIlse
fianza Pr.i:mé.r1a y de las Delegaciones Provinciales del MInis-
terio de Educación y Cleucla. .

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se jus
tifica 16 nece.sldad de l6s v¡l.riacion.. en la oomposiclón de los
Centros~ que se citan.

Vistos el t<ixto refundidO de la Ley de Eduee.ción PrImaria,
aprolledo por Decreto de 2 de febrero de 196'1; el RegJe.meuto
de Centros EscoJe.res de Ensefi&nza Prlme.rle. de lQ de febrero
de 196'1; el Reglameuto de DIrectores Eseolares de ro de abrll
de 196'1; el Estatuto del MagI.,terio de 24. de octubre de 1947;
el Decreto de S de mayo de 1941 Y demlÚ¡ disposiciones de ge
nera! aplicación. normas declaradas en vigor en loo términos
previstos en la djsposlclón cuarta de la ¡,¡,y Genere.! de Edu
cación de 4 de agosto de 1970 (<<B<>jetln Oficlal del Estado.
del 6), Y articulo 10 del Decreto 248<l/19'ro, de 22 de agosto
(<<B<>letiu Oficlsl del EstadO. de 7 de llllPtlembre),

Este Mjnl8terio ha di~ue.sto modificar los Centros de En
sefte.nza t>r~la que flgllTarán en los M'e.rte.dos .lgUleutes:

Primero.-Modiflcaclones que IncluYen er<:6clón de unlda
des escolares () de plazas de Director escolar. se tendrá muY en
cuenta para llevar a efecto ·108 nombramientos procedentes
en las nuevas unidadea· .escolares 10- que expresamente previene
la Orden de 17 de Julio de 1968 (<<lloletln Oficie.! del Estado.
de 1 de agosto).

1.0 A) Centros Escolares de régimen normal de provisión,
con indemnización en metálíco sustitutiva de la casa hab1-..
tación.
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Provincia de Albacete

Municipio: Albacete. Localidad: Albacete. Ampliación de la.
Escuela graduada mixta «Maria de los Llanos Martlneo, de
la calle Torres Quevedo. número 23, que contará con catorce
unidades esool-ares-la dirección con curso-(seis unidades es
colares de niños, seis unidades escolares de nifias y dos uni
dades escolares de pár\'Ulos). A tal efeeto- se creen tres unida
des escolaree de niñ08 y tres unidades escolares de niñas
pára funcionar en locales proviskme1es.

Provincia de BarcelonQ,

Municipio: Badalona. Localidad: Badalona. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Francisco Franco». que contará con
treinta- y tres uniqades escolares y dirección sin curso (dieciséis
unidades escolares de- nifios, d1ecl..~i8 unidades escolares de ni
ñas y una unidad escolar de educación especial>. A taJ. efecto
se crea la- unided escolar de educación especi$l para nifios y
nifies subnormales.

Municipio: Barcelona. LocaUdad: Barcelona. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Durán y Bas», de la calle Cabestany.
número 32. que contará con once unida.des escolares y 'direc
ción Ell11 cursO (ocho unidades escolares de n1:fios, dos unid6des
escolares de niñas y una unidad escolar de edueaclón especial).
A tal efecto se crea la unidad escolar de educación especial
pare niños y. niñas subn<>rIMle,s.

Municipi-o: Barcelona. Localidad: Barcelona.. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Nuestra 8efiora de·MontserratJ. de la.
calle de san Ginés deIs Aguide1ls, número 4ó. que contará con
veinticinco un1dade$ escolares y dirección sin curso (doce uni
dades escolares de niños. doeeunidades escolares' de ni1ias Y
una unidad escolar de educación especial). A tal efecto se crea
la unidad escolar de educación especial para nmos y n1fi6s
SUbnormales.

Municipio: Bal'celona. Localidad: Barcelona. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Collado y Gia. de la ce1le de san Pa
blo, número 101,· que contará con veinticinco unidades escola
res y dirección sin curso (diez unidades escolares de niños,
doce unidades escolares de nifias, dos- unidades eSCOle.res de
p~rvulos y una unidad escolar de· educación especial). A te1
efecto se crea una unidad e8Colar de eduea.clón especial para
nifios y nifias subnormales.

Municipio: Barcelona. Loce.Iided: Barcelona. Ampliación del
COlegio Nac10nal mixto ,Pedro vn..., de la calle Balón Vlelor
Pradera, que ,contará con treinta unidades escolares, una· pla7.a
de Maestro y una plaza de Maestra de Educación Ff8lca y di.
rección sin curso (quince unidades escolares de- nifíos, once
unidades escolares de niñas, tres unidades escolares de párvu
los y una unktad escolar de educación especial) .. A tal efecto
se.crea la- unidad escolar de educación especial para iliftos y
ninas subnormales.

Municipio: Barcelona. Loce.IidM' Barcelona. Ampllación del
Colegio Nacional mixto trFrancisco Franoo., de la Rambla del
Cazador, sin mlmero-be.rrlo de Ouinex\e.-, ql!e eontará con
treinta y dos unidades escoIereo y dlteoo!&l sln eur»o (d1eelsél»
unldedes escolares de nil\os. qulnee unidad.. e»cole.res de ni-

•
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fias y una unidad escolar de educación especial). A tal efecto
se orea una unIdad escolar' de educación especial pera niños
y nlñ.as subnormales.

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet
de Llobregat. Ampliación del. Colegio Nacional mixto, en régi
men de Agrupación escolar «Eugenio D'Ora», de la calle VaI
parda, que contará con veintiocho unid_des escolares y una
de educación especial de subnormales y 'la' plaza de'· Director
escolar (quince unidades escolares de ntfios y trece unidades
escolares de nlfies). A tal efecto se crea una. unidad escolar
para nifios y ntfias subnormales. .

Municipio: Manresa. Localidad: Manresa. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Generalísimo Franco», de la plaza de
la Independencia. que contará con veinte unidades escolares
y dirección sin curso (nueve unidades escolares de nifios. oCho
unidades escolares de niñaa. dos' un\dadeB .:e.scolq.res de párvu
los y une unidad· escolar de educación especial). A tal efecto
se crea la unidad escolar de educaclón especial para nifios y
n1ftas subnormales.

MunIciPio: Martorell. LocalIdad: Ma.rtoreíl. Ampliación y
modificación de la Escuela graduada mixta._Generalísimo Fran
COI, que contará con quince' unidades escola,res-ladirección
con curso-(sels unidades escolares de ni!i05. seis unidades ...
colares de nlfias y tres unidades escoIar<ls de párvulos). A tal
efecto se crea une untdad eBOO1ar deniJ.í~. para fooefonar en
un local" adaptado y se convierte una de ·las unidades escola
res de párVUlOS en unidad escolar de nlfill-S,

Municipic>: Prat de Llobre¡¡at. tocaIidad: Prat de Llobre-.
ge.t. eteaclón de un Centro'de Edu<)8ción E.specIal en la pl..a
de Ga1~...I sin número, quecontacl con. ~un1dades escola·
res de nUlOS y .tres unidades escolares de: niñas

Provlncia ele Caslellda

Munlclpie>: Castelión. tocaIldad: Castellón. Ampliaclón del
Colegio Nacional mixto «Obispo Climent», q1Je contará con vein~

ticuatro unidades escolares y dirección 'sin curso (diez Wlida,..
des escolares' de nifios, nueve. unIdades escol6.tEs de niftas y cin
co unidad.e.s escolares de párvulos). A tal. efecto se crean dos
unidades escolares de nifios: y cuatro unidades escolares de ni
fies para. funcionar en locales de nueve. .construcción.

Municipio: Chilches. Localidad: Chilcl¡eS. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, que contará con siete unidades esco
lanls-Ia dlrecclón con curs<>-(d<>s unidad... escolares de ni·
fíos. tres unidades escolares de niñas y dos unidades escola.res
de párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar de nifias
para funcionar en locales prortslonales.

Munlclplo: Nules. Localidad: Nulos. Ampliación de la Es
cuele graduada mixta «Cervanteslt, en régimen de Agrupación
escolar.-que contará con diez unidades esoolares y dirección sin
curso (cuatro unidat1es escolares de niños. '.' cuatro url'idades es
colares de niñas y dos unidades escolares de párvulos). A tal
efecto Be crea una unidad escolar de niñM para funcionar
en locales adaptados.

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Castellar de Santiago. Localidad: Castellar de
Santiago. Ampliación de la Escuela· graduada mixta. en régi
men de Agrupa.c1ón Escolar «san Juan de Avila». que conta
rá con catorce. unidades escol&rea ydirece16n sin curso (seis
unidades escolares de nUlos. seis unidades escolares de nifias
y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean
una unidad escolar de nifios¡ una unidad escolar de nmas y
dos unidades escolares de parvulos para funcionar en locales
provisionales.

MunicipiO: Ciudad Real. Locá.lidad: Ciudad Real. Amplla·
clón del Colegio Naci.onai tílixto. en régimen de Agrupación
Escolar «Cruz Pardo». de la plaza. de'San .Antón, que oontará
con veinte unidades escolares y dirección sin CU1'SO (nueve uni
dades escolares de nifios. seis unidades escolares de nlfias. cua.
tro unidades escolares de párvUlos y una unidad escolar de
educación especial), A tal efecto se crea la unidad escolar de
nifi<>s de educaclón especial para ni:ñ.05 con deficiencias auditi
vas. que f~cionará en un local adaptado.

Provincia de Granada

Mtmicipio: Algarinejo. Localidad: Algarinejo. Ampliación
de la Escuela graduada, mixta. que contará con doce' unidades
escolares-la dirección con curso-(seiS unidades escolares de'
niii08, oineo unidades escolares de nifias y. una unidad escolar
de párvulos). A, taJ. efecto se crean dos unidades escolares de
nlfios y dos unidades escolares de nUías para funcionar en lo
cales provisionales.

Municipio: Baza. LocaUda.d: Baúl. eon.stituclón de la Escue·
la gradu8dt\ mixta. que contará . con tres unidades escolares
-la dirección con Cllrso-(una unidad esoolar' de nifios y dos
unidades escolares de niiias). A tal efecto se crea una untdad
escolar de nlf\aa _a funCionar en locales provisionales.

Municlplc>: Molvlzar. LocalIdad: MoI.Izar. AmPlláclOO de la
Escuela graduada mixta, en régimen de Agrupaclón Escolar.
que contará con doce unid6desescolaresYdirecc1ón a1n .curso
(cinco unidades exolares de _. sela unidades escolares de
n1ll&s Y una unidad escolar de párvulos). A tl\I ef..,to se crea
una unidad escolar de n1fios y UlUlo unidad escolar de nifias
pera funcionar en localesprovis1onales.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Mondragón. Localidad: Mondmgón. Constitución
del Colegio Nacional mixto «El Ferial». de la plaza de su nom
bre. en régimen de Agrupación Escolar, que contará con vein
ticinco unidades escolares y dirección Sin curso (doce unidades
escolares de niños, nueve unidades escolares denit1as y cuatro
unidades esoolares de párvulos). A tal efecto Se crean tres uni
dades escolares de nifios., una unidad escolar de niñas, dos'
unidades escolares de párvulos y la plaza de Director escolar,
y al mismo tIempo se iílíegran les tres unidades escolares de
niños y tres unidades escolares de nifias, _que componían la Es
cu~l, graduada «El Ferial». del mismo domIcilio; se ifltegran
las cinco usidades escolares de nifias y dos unIdades escolares
de párvulos y las seis unidades escolares de nifios, que compo
nían las Escuelas graduadas de nifie.s y nmos, respectivamen
te. del barrio de Musaco1a; se trasladan al edif~cio de la plaza
de -'SI Ferial tres· unidades escokU'es de nifios y dos unidades
escolares de nmos de las que oomponíanestas graduadas. que
dando el resto de sus unidades en sus actuales emplazamientos.

MunIcipiO: MondragOO. Localidad: Mc>n_gón. AmpllaclOO
del ColegIo Nactonal mixto, comarcal del barrio deBan An
drés, que contará con diecinueve unidades escoIe.res y dirección
sin curso (nueve unIdades esool$te8 d~ n1fios. seis unidades es
colares de niñas y cuatro unidades escolares de párvulos). A
tal efecto se cree.n dos unidades escolares de párvulos para fun
cionar en looales prefabricados.

Municipio: Zumaya. Localidad: Zuma..ya,. Constitución de la
Escuela graduada mixta, en régimen de Agrupe.clón Escolar
comarcal, que contará con quince unidades escolares y diree-
ción sin curso <siete unIdades escolares <le niños.. seis unida
des eaoolares de niñas y dos unidades escolares de párvulos).
A tal efecto se crean tres imidades escolares de niños, dos uni.
dades escolares de nifias y la plaza de Director escolar ¡jara
funcionar en locales de nuevaconstrueción. se integran en
el nuevo centro las cuatro unidades escolares de nitios, cuatro
un1d6des escolares de niñas y dos unidades escole.res de pár·
vuloa de las anteriores graduadas de nifios y niñas, respecti
vamente; se trasladan al nuevo edificio cuatro unidades es
cole.res de niños y tres unidades escolares de nifias de les in
tegradas y continúan funcionando en los anteriores locales
una unidad escolar de nit'iaa y dos unidades escolares de Pár
vulos. Se reconoce a le. Maestra titular de le. unidad· escolar
de asistencia mixta. de San MigUel de Artadi. que se suprime
en otro apartado de esta Orden, el derecho a ocupar tace.nte
en la Escuela ComarC6l. al amparo de 10 dispuesto en el De
creta 3Q99/1964. de 24 de septiembre.

Provincia de Huelva

Municipio: Huelva. Localidad: Huelva. Ampliación del Co.
legio Nacional mixto «Juan Ramón Jiménez». de la barriada.
de Pérez Cubillas, que contará con diecisiete unidades escola
res y dirección sin curso. <ocho unidades escolares de nifios.
ocho unidades escolares de nifias y. una unidad escolar de pár
vulos>' A tal efecto se Cl"ea une. unidad escolar de párvulos
para funcionar en locales de nueva construcción.

Provincia de León

Municipio: Astorga. Localidad: ABtorga. AmpliQ.Ción del Co
legio Nacional de niñas «Santa Marta», de la _calle Santiago,
número 2, que contará con trece unidades escolares y dirección
sin curso (once unidades escolares de nifias Y dos unidades
escolares de párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar
de nifíEUJ para funcionar en locales provisionales.

Municipio: Astorga. Localidad: Astorga. Ampliación del Co
legio Nacional denifi08 «Blanco' de Cela», de lA calle Juego de
Cañas, sin número, que cdhtará con dieciocho unidades es
colares y dirección sin curso (quince unidades escolares de ni·
fioo y tres unidades escolares de párvulos). A tal efecto 8ecrean
dos unidades escolares de nifios para funcionar en locales pro
visionales.

Municipio: León. LocaUdad: León. Ampliación del Colegio
Nacional mixto «Ponee de León», de la CQUe serranos, míme
ro 34, que contará con veintiuna unidades escolares y direcclón
sin curso <seis unidades escolares de nifios, nueve unid~es e~
colares de nillas, cinco unidades escolares de párvulos y una.
unidad escolar de educación especial). A teJ efecto se crea
una unidad escolar de educación especial para nifios y niñas
con deficiencias auditivas, que funcionará en un local adap.
tado.

Provincia de Logroño

Municipio: Calahorra. Localidad: Calahorra. Ampliación del
Colegio Nacional de niñas «Aurelio Prudencio». de la calle Deán
Palacios, que contará con doce unklades escolares y dirección
sin curso (ocho unidades escolares de niñas. tres unidades eg..
colares de párvulos y una unidad escolar de educación especial).
A tal efecto se crea la unidad escolar de educe.ción especie..l
para niños y nifia,s subnormales.

Provincia de Madrid

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés. Creación del Co
legio Nacional «Francisco Franco», que contará con dleeiséis
unidedes escolares y dirección sin curso (ocho unidades escola.-
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res de niños y ocho unidades escolares de nifias). todas de
nueva creación y para funcionar en edificIo de nue\"& cons
trucción.

Municipio: Ma<lrld. Localidad: Ma<lrId. Ampliación del Co
legio Nacional mixto. colon1e.~ de Ferroviarios, creado por Or
den de 14 de julio de 1969, que pasará a denominarse «$a..
gunto», sito en el barrio de san Cristóbal de los Angeles, que
contará con veinte unidades escol6tes y dirección sin curso
(diez unidades escolares de niñ08Y diez unidades escolares de
niñas). A tal efecto se crean dos unidades escolares de niños
y dos Wlidades escolares de niñas para. funcionar en loooles
de nueva. construcción.

Municipio: MadriJ. Localidad: Madrid. Ampliación del Co
legio Nacional de niñas «Asunción Rincón», anejo e. la Escue
la Normal de la calle Islas F1llpinas, número 5. que contará
con dieciocho unidades escolares. una plaza de Maestra. de Edu
cación' Física y una plaza de Directora Regente (diez unida...
des escolares de nifias y ocho unidades escolares de párvulos>.
A tal efecto se crea una, lUlidad escolar de párvulos para fun
cionar en locales adaptados.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Creación de un Co
legio Nacional mixto, sito en la barriada C6si1da de Bustos,
polígono e, que, contará con dieciséis unidades esool&res y di
rección sin curso (nueve unidades escolares de niños y siete
unidades escolares' de nifias), para funcionar en edificio de
nueva construcción.

Municipio: Madrid. Localidad.: Madrid. Ampliación del Co
legio NaeionaJ. mixto, «Dehesa. Boyal». creado, por Orden de 14
de julio de' 1969 en el barrio de san Crlstóboa de los Angeles,
y que pasará a denominarse «Navas de Tolosa», y contará
con veintiséis unidades escolares Yd1recciónsin eurso (doce
unidad.. escol....es de nlfios, doce unidades esooJares de nlfias
Y dos unidad.. eseole.res de párvulos). A toa efécto .. crean
cuatro unidades esooIe.res de niñas, cuatro unidades escolares
de niñas' y dOS unidades escolares de párvulOs para f,uncionar
en locales de nueva. construcción.

Municipio: Madrid. Localid&d: Madrid. Constitución del eo.
legio Nacional mixto «CiUdad de 'los Angeles», sito en el barrio
del mismo nombre, que contará con treinta. y' dos unidades es
colares y dirección sin curso (dieciséis unidades alColares de
niños y dieciséIs unidades escolares de nifl.as). A tal efecto se
crean diez unidades escolares de nmos. diez unidades escolares
de nifias y la plaza de Director escolar para functonar en
locales de nueva .construcción y. se integran ,las seis mlidades
escolares de nifios y seis unidades escolares de nifies que com
ponían la Escuela graduada -mixta, creada por Orden de 12
de septiembre de 1970 (<<Boletln Oficial del Est.do» del 23).

Provincia de Málaga

Municipio: Cortes de le. Frontera. Localided: Cortes de ht
Frontera. Ampliación de la Escuela. gradua<4\ mixta «Nuestra
Sefiora del Rosario», del camino de Ronda., número 1, que
contará con doce unidades escolares-1a dirección,' con curso
(seís unidades escolares de nlf1.os. cuatro unidades escolares
de n1fl.as y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto
se crean dos unidades escolares de nifios pe.ra. funcionar en lo
cales provisionales.

Provincia de Murcla

Municipio: Alguazas. Localide.d: Alguazas. Ampliación de
la Escuela' graduada mixta «Primo de Rivera». que contará con
ocho unidades escolares-la dirección con curso-(tres unida.
des escolares de n1fl.os, cuatro unidades escolares de nlfias y
una unidad ésoolar de pán"Ulos). A tal ef-ecto se crea una. uni
dad. escolar de nitias para funcionar en un local adaptado.

Municipio: Aleantarlll... I,oc.Udad: Alcant....m... Amplle.clón
del Colegio Na.eional mixto «CampoamoI'», de la calle Capitán
Cortés, que contará con veinticuatro unldB<les escolares y di
recclóil sin curso (doce unidades escolares de nlfios y doce
unidades escolares de niñas). A tal efecto se crean dos unida
des escolares de nifios y una unidad escolar de nifias para fun
cionar en locales adaptados. <

Municipio: Alhama de Murcia. Localidad: Alhama de Mur
cl.. Creación de la Escuela graduada mixta, que contará con
ocho unidades eseo1Qr~le. direcc16n COn curso-(cuatro uni
dades escolares de nifios y cuatro unidades escolares de- niñas).
todas de nueva creación y para funcionar en' locales de nueva
construcción.

MunicIpio: Cart.agena. Localidad.: El Algar. Constitución del
Colegio Nacional mixto comarcal, que contará con veinte uni
dades escolares y d1recclbn sin curso <diez unidades escolares
de niflos y dieZ unidades eseo1...... de nlfias). A tal efecto se
crean seis unidades escolares de nifios y seis unidades esoo
1...... de nUlas, .sI oomo' le. plaza de Director _, p.....
funcionar en edificio de nueva conmuco1ón; se integran y
trasladan .. dicho edificio 1.. cu.tro unidades escol...... de
nitios y ~uatro unidades escolares de nifiU: que componían la
Escuela graduada mixta; se reconoce a los Maiestros que sean
titu!e.r.. de les Escuelas de Los C'amachos y Los Beatos, del
término municipal de Cartagena. que se suprimen en virtud
de esta misma Orden, el 'derecho que pueda conesponderles a
ocupar vacante en la Escuela Comarcal, al Upa1'O del De
creto 3099/1964, .de 24 de septiembre.

'1lf'lMlllrr '1!i'jlll'lll'

Municipio: Jumllla. Localidad: Jumilla. Constitución del Co
legio Nae10nal mixto, que contará con diec1sé1s Wlidades, escolf?
res -y dirección sin curso (ocho unidades escolares de niños
y ocho unidades escolares de niñas). A tal efecto se crean cin
co unidades escolares de' niños y cuatro unidades' escolares de
nitias para funcionar ,en edificio de nueva construcción; se
int.egra y traslada e.l nuevo edificio la unidad escolar de pár
vulos llamada de «El Prado»; se integran y trasladan al nuevo
edificio las tres unidades escolares de niños y tres unidades
escolares de niñas que componian la Escuela graduada. _mixta
«santiago Apóstol».

Municipio: Pliego. Localidad: Pliego. Ampliación de· la Es
cuela graduada mixta «lbáfiez Martín», que funcionará en ré
gimen de Agrupación Escolar y contará con catorce unidades
escolares-la dirección con curSO-(S1ete unidades escolares de
nmos y siete unidades esOOlares de niñas, dos de ellas depen
dientes de Consejos Escolares Primarios). A tal efecto se crean
dos unidades escolares de niftos y dos unidades escolares de
niñas para funcionar en loe:ares de nueva construcción; se in
tegran 'a los 5OIos efectos de graduación' una unidad escolar
de nifias, dependiente de us COnsejo Escolar Pr1m6rio Muni
cipal v una unidad. escolar de n.iñaS dependiente del Consejo
Escolar Primario Diocesano; se trasladan al nuevo edificio dos
unidades escolares de la graduada que venían funcionando en
locales inadecuados.

Municipio: San Pedro del Pinatar. Loealidad: San Pedro del
PinatQi;.i Ampliación <Ü;!, la- Escuela gradUiLda niixta «Francisco
Franco», que contará con doce unldadesescolares-Ia dirección
con eurso--(cinco unidades escola.res de nUíos-una. de elles de
pendiente de un Consejo Escola:r Prlmarlo-, cinco unidades es
col...... de nlfias y dos UIlldedes ..001...... de párvulco). A t.l
efecto se, crean una unidad eacolarde niños, dOs'unidades es
colares de niñas y una unidad esColar de párvulos para fun
cionar en locales adaptados; se 11itegta., a 108 8iemples efectos
de graduación, una unidad escolar' que depende del,Consejo
Escolar Pritnario del Instituto Social de la· Marin~rientación
Marltime..

Municipio: Las Torre.') de Cotillas. Localidad: Las Torres, de
Cotillas. Constitución del Colegio Nacional mixto comarcal «Cer.
vantes», de la otille Onéslmo, Redondo. que conte.rá con dieci·
séls unidad.. escolar.. y dirección sin curso (diez unidad..
escolares de niños, cinco unidades escolares de nifias y una
unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crean seis unida
des escolaI'e$ de niños y dos unidades escolares de nifíeS para
funcionar en locales ete nueva 'construcción; se integran las
cuatro unidades escole.res de nmos, tres, unidades escolares de
niñas y una unidad escolar de pán"U1os, que componiaIf la' Q11
terior Escue1á- graduada mixta. Al mt.sm:o tiempo se reconoce
a los Maestros de las unidades escolares de Cotillas la Anti·
gua; Ayuntamiento de Torrea _de CotW8s; La Loma. del mismo
Ayuntatnlento; Los PUlplte.s. también del Municipio de Torres
de Cotill.s; Albudelte; Campos del Rlo; Rodeo segundo. del
Ayuntazmento de Campos del Río, que se suprimen en otro apar
tado de esta., orden el derecho que pueda corresponderles, de
acuerdo con el Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre, a ocu
par vacante en la Escuela Comarcal.

Municipio: La Unión. Localidad: Portmán. Ampliación de
ia Escuela graduada mixta «Santiago Apóstol», que contará
con ocho unidades esool6res-la dirección con curso-{cuatl"O
unidades escolares de niñ.os y cuatro' unidades escolares de
niñas). A tal efecto se crea una unidad escolar de nifi.as para
funcionar en edificio de nueva construcción, al que al mismo
tiempo se trtlsladan el resto de las unidades escolares que com
ponen el Centro.

Provincia de Navarra

Municipio: Burlada. Localidad: Burlada. Ampliación del Co
legio Nacional mixto «HiIarión Eslava». de la calle de La Er·
mita. número 1, que contarA con veinticuatro unidades esco
lares y dirección sin curso (nueve unidades escolares de nifi08.
doce unidades escolares de nifias y tres unidades escolares de
párvulos). A tal efecto .se crean una unidad escolar de niñ.os
y tres unidades escolares de nifias para funcionar en locales
provisionales.

Provincia de Oviedo

Municipio: Ribadesella. Localidad: Ribadesella. Ampliación
de la Escuela graduada miXta. que pasará a funcionar como
comarcal y constará con once unidadesescolares-la dirección
con curso-(cuatro unidades escolares de nifios. seis unidades
escolares de niiias y una unidad 'escolar de párvulos). A te.l
efecto se crean dos unidades escolares de, niñas para tuncio
nar en loctues provisionales; se reconoce a las Maestros, que
sean titulares de las EscUelas que se suprimen en ,esta misma.
Orden del término municipal de Rtbadesella el derecho que les
pueda alcanzar a servir Escuela en la comarcal, al amparo del
Peorelo 3099/1964, de 24 de septiembre.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Vigo. Localidad: Iglesia--Comesafia. Creación de
una Escue1agreduada mixta comarcal. que contará con nueve
unidades escola.res--la direéclón con curso-(cUQtro unidades es
colares de niños, cuatro unidades, escolares de n11ias y una uni·
dad escolar de párvulos). todas de nueva. construcción. Al l1'ÚS-
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mo tiempo se reconoce a IOSJ4aeBtr08 que sean ,titulares de la.
localld8d de Comesalla, que se suprimen en otro apart8do de
esta mlBma Orden, el derecho que lea pueda.CQn'eSIlOIlder a
ocupar \"&C&Ute en la Eseúela Comarcal. el amparo del De
crero 3099/1964, de 24 de septiembre.

MunicipIo: Vigo.~: I¡¡lesla-Tels.Creaelóu de la Es
cuela graduada mixta comarcal en la-Parroquia. de Tels, que
contará con dieciocho unidades escolare$ydJ,rección sin curso
(ocho unidades escolares de nltlos. ocho unId8des escolares de
niñas y dos unidades eeooIares de párvulos). Pát" funclooar en
edificio de nueva ConstrucctÓll. Se reconoce a 108 Maestros que
sean titulares de 1a:l Escuelas de Roteade1 térmtno de Vigo,
que se suprimen en otro apart8do de esta. Orden, el derecho
que, les' pueda caber a ocúpar, ,plaza.' en la 'EScuela C'omarcal.
el amparo del Decreto 3099/1964. de 24 de septiembre. Dos In-
demnisaclones y seis viviendas. . .

MunicipIo: Vigo. Loca1Ided: Bello. Constit\lcióu del COIeglo
NaciOn&l mixto, que contará con dieciocho urildades escolares
y dirección sin c~so '(ochounid8.des escolares de nitios. ocho
unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de pár
vulos). A tal efecto se crean siete unidades __ de nIlIos
siete unidades escolares de niíí6s y dos ,ui:údades escolares dé
-párvulos para fUDCtonar en locales -de' nuev-a OQt).St:rucclón, Y. al
mismo tiempo, se integran, una ·tmidad escolar. de niños y una
unIdad escolar de niñas ya existentes en 1& localidad que se
trasladan al nuevo edificio. ' •

Municipio: Vl1Ianueva de ArOsa... ¡.ocaudad:. Sl¡h Roqn~ Coos
titncióu de la ESeuela gr8d...da mlxtO..""""",ea!. que'&njará
con doce unide.des, escolares-la dh'ecc1ón con curso-(seis uni
dades escolarea de nifios y seis un1dades escOlaresdenifiasL A
tal efecto se ttean tres unkjade8 escolares de n.lfios y tresuni
dades escolares de niñea, paza funcionar en' locales de nUeva
construcción. ,Y al mismo tiempo.se tntegra.n "y trasladan 'a
los nuevos lCieales las dos unidades, escolares de nitios y das
unidades escolares de nlftas que (X)IllpOD:fan la Escuele.. gradua
da mixta de la localidad, Y la unIdad eseolár de niños y la
unidad escolar, de nifias que funcionaban' eottto unitarias in.
d.ependlentes. ,se reconoce, en su caso, Q 10$ !4aestros qUe sean
tItulares de las unidades esoolaTe$' de O$.leit'()-V1llanueva de
Arosa, que se suprimen en otro apartado de esta Orden el de
recho que pueda alcanzarles a servir Escuela en la comarcal
!Ü amparo del Deqreto 309911964, de 24 de septiembre. Cuatró
mdemnizaciones' y dos viyiendas.

Provincia de Segovia

M'!'lIclpio: San Ildefonso. Localidad: San Ildefonso. Am
pliacion de le. Escuela graduada' mixta en régimen de Agru.
paclón Esoolar, de la plaza del Matacteñ>. ql.!' eootllrá con ca
toree unidades escolares y direoc1óri 8ln curso (seis unidades
escolares de niftos. seis unidade$' escolares de"niñas y dos uni.
dades escolares de párvulos). A tal efecto se 'crean una' tm1da.d
escolar de nUíos y una unidad e$COlar de niñas para funcionar
en locales provisionale~.

provincia de Sevilla

Municipio: Benacazón. LooeJ:1dad: Benacazón. Ampliación
de la ~seuela graduada mixta «Nuestra. señora de las Nieves».
en !'égunende Agrupación Escolar, que contará con trece ooi
dades escolares y direcclónsin curso (siete unidades escolares
de nUlos y seis unidades escolares de niñas). A tal efecro se
crean dos unidades escolares de nifios pa.ra' funcionar en loca
les de nueva construcción, a'108<1oo al m1smotietnpo se tra&
lactan tres .de las' unidades escolares ya existentes.

MunicipIO: Carmona. Localidad: GuadaJoz. Ampliación de
la Escuela gr~uada mixta, que contará eonocho unidades
eA<l0Iares-la dirección con eurso-(cuatro unidades escolares de
niños y cuatro unidades escolares <le niiie.fl.) ,A tal efecto se
cree~ dos unidades escolares de niños y dOs Umdades escolares
de nifias para funcionar en locales "de nueva. constrUcción. Al
mismo tiempo ~ trasladan al nuevo edificio las dos unidadf:',s
escolares de niños y las dos unidades escolares de niñas ya
existentes.

Municipio: Carro.one.. Localidad: Carmona. Ampliación del
Colegio Nacional mIxto «Juan Grande»' del Campo del Real
que contará con veinticinco unidades eScolares y dirección sin
curso (d1~ unidades escolares de niños, once unidades escola
ret; de ninasy cuatro unidadeBe8COlazes de. párvulos>. A tal
efecto se crean una unidad escolar de ni1'io$., tres unidades e~
c~lares de n1:fias y dos unidades escolareS de'p¡lrvulos para fun-,
Clonar en locales de nueva construcción, a 10$ que al mismo
tiempo se trasladan dieZ unidades escolares que formaban parte
del CoIegto N8clooal.

Municipio: Salteras. Localidad: Saltera,lL Ampliación de la
Escuela graduada miXta «Pérez Derpa» que contará con diez
unidades escolares-la dirección concurso-(cln~ tmidadeses
coleres de niftos y cinco unidades escolares de niñasL A tal
efecto se eret\n ,dos unidades eecolare.s de nifios y dos- unidades
escolares de nifias para funcionar en locales de nueva cons
trucción.

Municipio: Sevilla. Localidad: Bella Vista. Ampliación> del
Colegio Nacional mixto «Lora Tamaro», de ,laca1le Ambrosio
de la Cuesta, que eootará con veinte unld8dea escolares y direc
ción sin curso <nueve unk1a<ies escolares de nitios. nueve uni
dades escolares de nifi,.. Y dos unidades eeooIares de párvulos).

A tal efecto se crean una unidad. e.scola.1: de niños y lUla uni
dad. escolar de niñas para. funcionar en locale.s de nueva cons
truec!óu.

Municipio: Utrera. Localidad: ¡;:¡ Palmar de Troya. Amplia
ción de la Escuela gr8du8da mix.ta de la calle General Franco,
que contará oCorl doce unidades esoolares--le dirección con cur~
8O-(cinco unidades escolares de nttioa y siete unidades esco
lares de niñas). A tal efecto se creen dos unidades escolares
de nIñas 'para func1one.r en 'locales provll1onales.

Municipio: Ei Viso del Alcor. Localided: El Viso del A1eor.
Ampliación del COlegio Nl\elooal mixro «Alcalde León Rios••
que contará con veinte,unidádes escolares Y d1rección sin curso
(diez unidades eeooIares de nltlos y diez unidades escolares
de niñaS). A tal efecto se crean dos un1d6des escolares de
nifios y dos unidades escolares de nififl.s para funcionar, en lo
cales de nueva construcción.

Prcmfncia de Valencia

Municipio: Fontanares. Looolidad: Fontanares. Ampllac1ón
de la Escuela graduada mí:xt8 «Conde de Sal\-atierra», que COll·
tare oon cinco unidadesescolares-lad1rección con curso-(dos
unidades eseolare.¡ de nlft08, dos unidades escolares de ntñss y
una unidad escolar de párvulos>. A tal, efecto Be crea una
unidad escolar de párvulos para funcionar en locales prOVisio
nales.

MunIcIpio: Chirivella. LQcalídad: Chirivella. Ampliación del
Colegio NacIonal, mixto, «Jesús POS8dá CachO)), que contará
con cuarenta unidades escalares y direOOión sin curso (diecIsie
te unidades escolares de nltlos. diecisiete unidades escolares de
ni~,c1iatro unidades escokueB de párVUlos", una unidad esco-.
lar de nifios de edueactón especial yt1I1& unidad escolar de
niftas de educación especial). A tal efecto, se crean cua.tro uni
dades escolares de nifiosy cuatrO'unidades escolares de nlfia.s
para funciOi1&!' en lQCales provisionales.

Mtmiclplo: Gandia. Localidad: El Grao. Amplil\elóu de la
Escuela gradUadanúxta «Juan XX!IIlt, que contará con nueve
unidades esoole.res-la dirección con curso-(tres unidades eg..
colares de niños. tres, unidades escolare&. de nlfias. y tres uni
dades eseolare.s de párvulos). A tal efecto se, crea una unidad
escolar de parvulos para funcionar ,en local de nueva construc
ción.

Municipio: Masale.ves. LocaUdad: Masalaves. AmpUación de
la Escuela graduada mixta, que contará con siete unidades es
colares-la dirección, con cur»-(tres unidades escolares de ni
ftos, tres unidades escolares de nmas y una unidad esoole.r de
párvulos). A, tal efecto se crean una unidad escolar de niños
y una unidad escolar de niñas para funcionar en locales adap.
tados.

Provincía de Vizcaya

• Municipio: Abadiano. Localidad: Ab8dian~le.yeta. Amplia
ción de ~aEscuela graduada. mixta, -que contará con seis uni~
dades escolares-Ia dirección con curso-(dos unidades escolares
de niños, tres unidades escole.res de nifiaS y una unidad egoo..
lar de párvulos). A tal efecto se crean una unidad escolar de
nifias y una unidad escolar de párvulos para funcionar- en lo
cales adaptados.

Municipio: Arrigoniaga. Localidad: La Peña. AmpliacIón de
la Escuela graduada mixta «Primo de Rivera», que contará
con cinco unidades e.soolares-la dirección con cursG-(d08 uni
dades escolares de niños, dos unidades escolares de niñas y
una unid.a.d escolar de: párvulos). A tal efecto se crea una uni
dad escolar de niñas para funcionar en locales Bdaptados.

Municipio: San Sah"ador del Valle. ¡.ocaud8d: Esooutrllla
Ampliación del Colegio Nacional mixto, con domicilio en la
~laza,que contará con dieci$1ete unidades escolares y dirección
SIn curso (diez unidades escolares de-niños seis unidades es
colares de nft1as y una-unidad esoolarde párvulos). A taJ efec
00 se crean dos unidades escolares de niños y una unidad eg.o
colar de niñas para funcionar en locales de nueva construc~
ción.

Províncía de Zaragoza

Municipio: Daroca. Localidad: Oaroca. Ampliación de la Es
cue!a graduada mixta «Arzobispo Casimiro Morcillo», que con.
tara con nueve unidades escolares-la dirección con curso-
(~tro ullidades eScolares de niños, tres unidades escolares de
mfias. una unidad escolar de párvulos y una unidad escolar
maternal>. A tal efecto se crea una unidad escolar de niños
para funcionar en locales adaptados. .-

. ;Mw:iclpio: Zaragoza. Local1dad: zaragoza. Ampliación Y IDo.
di!lcaClón del" COlegiQ Nacional deniñe,s «Santo Domingo» sito
en la plaza de su nombre; que pasará a ser Colegio Nacional'mlx~
to, de igual denominación y dOilúc1lio. y contará con dieciséis
unidades escolares y dirección sin curso (se1s unidades escola
res de niños, ocho unidadesesoolates de nifías y dos unidades
escolares de plirVUlos). A tal efecto se crean cuatro unidades
escolares de nffios para funcionar en_ locales Elde.ptados y se
convierten dos de las unidades escolares de nifias en unidades
escolares de nifios.

1.0 B) centros Escolares de régimen normal de provisión,
con casa habitación para los Maestros o Directores de las pla,..
zas de nueva creación.
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Provincia. de Almeria

Municigio: Félix. Lócalidad: Mojonera. CO.Il!ótlt""iÓ1l da una
Escuela graduada mixta. que conÍ$'á con di"" unidl\!:leá. '",'00
lares-la di~ón.con curso----(euatrounfdadea ~de<,l\i"
fios cuatro unidades _escol~ de nto.as y dOSllf\1,~e$l::Q.o
larÓ$ de párvnJos). A tal efecto .. oraan dos unidiOdell ""l'9Ja..
res de n1ñ.os. dos unid$des escolares _~_ ~ifiasY'_<lOsunkl~
escolares de párvulos .pa.ra funcionar::en.- 4)cale& de. _1l~.a:_.~&
truccl6n.. y ftI mISmo tiempo S> integran 1... dO$~ ....
colares de nitíos y dos unide.des escoltu'ea de n1ftasY,aeXiSttm:~.

Provi1U;fa,' de Guipúzcoo:

Municipio: VlUafranca de OrdlZlA. Looalidad:V!I¡atl'8"ca de
OrdlZia. COnstltnci6n. de la Escuela. graduada .lD!Xt!'.. dé1 l>8r7;lo
de Burtunza. que contará con dlet unldadeo escol~1a dl1'al>
cióD con enrso--(t.... uni__..... de n!Jll>l¡. l:l1'~ unI<IJ>o
d.. ..col..... de nilla8 y dos unidades escol_ di> párvlalosL
A tal efecto .. crean dO$ unidad.. ~lAres de ~y ".\1>'
tagran en el nuew ('entro ¡a" tree unidades es<i<)J_de.m.
li&s y dos unidad.. escolAres de párVulos de laanteriMgrlV
duada de nlilas y .laa· tres unidad.. escola....de ·nlilos de la
Escuela graduada de nlil<la.

PTovI7Icia de Luyo

MunJclplo' chantada. Localidad: chantado, C~nstitt1Cl6n..de
la Escuela gl-aduada ,mixta comarc~ quecon~á,:_con :d1eóUiéis
unidades escol~ladJracclóD con ~(slete unidad......
colares de - nifios.slete unidades esco1ates de tkift~Y d~ up~
dad.. escolo.... de párvulos). A tal efecto ..... oraan 1>'e5. UIU
dades escolares de nlilos, tres unidades escolar.. denlflas y
una unidad escolar de párrulos P..... funcion&r en loci>lesda
nueva construcciÓily se integran y traa1ade.n<a~-D:11EtV0Jtlo-:
cales ocho de las nueve un1d&de& _escol~resqueepmpqn.e~.L la
actunl Escuela graduada _ <Santa Mar"", da 'Cbli!>tada»
(cuatro unidades escolares de nifios, cooti'o unid~ es~lar~
de niñas y una unidad escola.r de párvulos). Al 1bJsmo tJ.€nwo
se reconoce a los Maestros- que sean titulares:de h1s ~lils
del término municipal de Chantada, que'se suprlIne~-en:'otro
apartado _de la Orden,el derecho que f.ueda ~derles:a
ocupar vacante en la Escuela Comarca. al amparo -del DeCJ.'le-o
to 3099/1964, de 24 de septiembre. _

Provincia de Murcia

Municipio: Yec1a. Localidad: Yecl~. Ampliaci~n del qolE1gio
Nacional mixto «La Paz», que contara conveintlu.n& urufu\de.s
escolares y dirección sin ,curso (doce uni<ladesesc()l~es_ de nI":
ñ08 Y nueve unidades escolares de n1íiQSLA talef~to, se crean
tres unidades escolares de nmos y una unidad ~- de -ri:tfias
pera funcionar en locales de nuevaconstrueC1ón: se int:egra
y traslada a este mismo edificio una uni<.1ed escolar de niñas,
que se desglosa. del Colegio Nacional mixto «San --José de _Ca
lasan:-) de la m1sma localidad; se trasladan, 6esl:e" ed1fI~io
dos unidades escolares de niños de las _que :OODlP<m:en --el Cole
gio Nacional «La Paz»; se declara a· esté ColegiO OOrilarea1 y
se reconoce a los .Me.ootros que sean ~tularesde :-las lll1idades
escolares de Cafiada del .Pulplllo y Pozuelo, am:bag .del.término
municipal deYecJ,a.. que se· suprimen en otro apart.~€.lO'de·esta
misma Orden,: el derecho que pueda correspanderles a. .ocupar
vacante .en la Escuela Comarcal, al. amparo del Decreto _1
1964. de 24 de ¿¡eptiembre.

Provincia de Vafe7lcia

Municipio: Manlses, Localidad: san FrancIsco. Alnpliaclón
de la Eseuela graduad~ mixta «San FranciSCo». :que CO%l~
cen ..Is unidades eacclaras-Ia dlreecl6n. conenrs<>-,,(tl'e& unl·
dad.. escolares da nlfi06 Y tree unidad.. escolAres de 11~).A
tal afecto .. crean ·una unidad esco!¡lr de nlfl90 y una unidad
escolar de n1ñas para funcionar en locales de nueva cons
trucción.

1.0 el Creación de unld&de.1¡ escolares dapandlen\es de Con.
sejos Escolares Pr1l116r1os. Estos Consejos cumPlen 'tocios,' y. cada
uno de los requisitos exigldos en la Otdenda 3 de enaro de
196'l (<Bolatln Oncla! da! Estado. de 4 de tebret<J),tlenOn apr""
bados los correspondientes Reglatnantos por al MlnIsteri" de
Educación y Ciencia; cuentan con locales aprppi~·"p~el
funcioIl6lll1ento de . las Escuelas' que se crean; '$eeonl~e,tf;n
&'faclUtar mobiliario. y material; a.que.la·~'~agt:a
tuita y de acuerdooonlos' cuestlonariosnaeiona1es~Enrefia.n
za Primaria; a dotar de c.... habitación a 190 ~stro.o n...
c10nales que 188 sirvan.' o, en sucaso¡ la .indemniZaeióh SUsti
tutiva.

Provincia de Alicante

Municipio: Alicante. Localidad: A1lcante.:AJnpliacl6n. da ¡.
Escuela graduada. mixta, dependiente del 'CO~jo .:&seolarPrl
mario, «Cárltas Diocesana». de la. calle Escorpión, .,~tes ~~.
que contará con siete. unidades escolares-la ditecciótl. con: 'eur
so-(tres ;unidades escolares de·nifíos, tres·~~. e&colit.M
de nllias y una unidad aacolar da párvulos).·AtaI. afecto ..
crea una unidad escolar de nlfiaa.

PTovI7Icio de Burgos

MuniciPW:B.urgos.. LocaUdad: ~rn.08,. ~pliación de .la Es-
cuela gradua.de. de nifios «Juan ' »~dependientedel C:.on-
sejo Es~la.r ~ilna.rio Diocesano, que contará con seis umda
desescola-~la d1r~l6n C01lcurso-(clnco unidadesescola
res de niños YUlla unidad éScOlaJ:'. ctepárvulos). A tal efecto
se crea una. unidad escolar de párvUlos.

PToví7lcia de Cáceres

:A:unlclplo:Cáóares. x..ocalldad: Alde. M'orat. Ampllación del
Centro de E:due8ción E$pac\BI.dependIente da! Ca_jo Esco
lar· Primario..P:t'oa»~q~econte.nie<m: tiieZ:UIlidade$ escolares.
A tal efecto aecte$ una unidád eSCQlar para niñOs 'y niñas
hipo$C1lslcos, . '

M'uniciplo: TrujUlo. Localidad: Tr.u1jlJ~. 9rescIón da. una Es
cuela Hogar da nIli&s, depen~te del corraspondlente Consajo
EscoI&r Prl1narl(> !$ra funC!(>tlar en edl1Jpjo .propiedad de ¡.
Fundación «GuIllén CanoBpta»•.en líl ......atera de PJasencla,
que contará oon. tres.~ de _a de Hogar y tres unidlV
des escolares' de·· nifi~.

Provi7lcia ae Castell6n.

Municipio: YiUarree.l de los, Infan~, Localidad: Villarreal
da los Infante~. M'o<llflcaelóD da lo. Esct¡ela. ¡;raduadamlxta. de-
pendiente delCO......jO E&<:.oIa!'Prl1narJ0«I'undación Mors•. de
l. calla de la ·Erlnita, qua .. __1:lrá en E$cua1a ¡raduada
de nlfios y contara· con . siete unidadés escoIar'e"""'la dlracción
con eurso---;.(,iJels unidades eSC()lares dénifíoa y una unidad
escolt1.r <le párVUlos>' A tal efecto seareaIÍ dos unidades esco
lares de niiioe:'yse desglosan' tre.n8fOl"'fiUíndose"en unidades es
colares de régimen nor-maI dO& unidades escolares de nlfías.
que van a integrarse a otro Centro escolar de la localidad.

Provincia de Gra-ndda

MunicipiO: Motril. Localidad': Motril. Ampliación 'del Cole-,
gio Nacional d~ niñas «Virgen ,de la Cabezalt,que eontarácon"
quince unidadeaescolares. y direeciónsin curso (doce unidades
eseolares de nmas,. una· dependiente -de Consejo Escolar Prima.-
rio~ y ttes urlldades escolares f:ie' párVulOS).A· tal efecto se crea

.. una unida-desco1ar denifias, dependiente del Consejo Escolar
Primario· Diocesano «8anJuan··de· Avlla»,·.que queda. adscrita
al Colegio Naclonal .de régiffien.normal de provisión, a los
solos. efectos de graduacipne$colar.

Municipio: Finb8Puente.. Localidad:, ZuJaire. Ampliación de
la Escuela. gradUada mixta-, queoontaráconS&is unidades es
colares-Iadireecióncon eurso.,.....(tres unidades escolares de
niños, una de·®as dependiente- del·Consejo Escolar Primarlo
«san Juan de4vila»;tresunidltdes escolares de niñas. una de
ellas también dependientedel'mismo Consejo E'seolar>. A tal
efedo se creen una unidad escolar de nifios y una unidad es
colar de nifias. depen-dientes del. Consejo Escolar Primario «San
Jua.n de Avila». que quedan adseritas a la Eseuela graduada
de régimen normal, a los· simples efecwsdegraduaeión escolar.

Provi7lcia de Job!

Municipio: ·Villanueva del.·ArZobisp(). Localidad: Villanueva
del Arzobispo. Creación de una Escuela· Hogar mixta; depen
diente del correspúndiente Consejo Escolar Primario, que c-on~

tará con dos· ¡»Qza.s de Maestro de Hogar y dos plazas de Maes
tra de Hogar.

Provinci~ de· Madrid

Municipio: CUbas de 1& Sagra Localidad: Cubas de la Sagra,
Ampliaci6n. de la Escuala Hogar «SlihtaMarla da Jos Apóstol_,
dependiente del oorras¡><mdlenta conseJó.Escolar Primario. qua
contarA con ellatro unlPade$. escola~s. (dos unidades escolares
de :niños y dos. uni<lades' escolares de nifias), cuatro clases de
Maestra de Hogar y la plaza de Direetor Escolar. A tal efecto
se crean dos unidades escolares de nlfios y dos plazas de MaEstra
de: Hogar.

Mnnlclpio: !4lodrid. Localidad: M'adrld. ConstltucióD del COle
gio Nacional miXto de la 'CCiuda<iE'seolar Franci!!OO Franco». de.
pendlania dal ConsaJo Escolar Pl'in1arlo da l•• PlpDtación Pr,,"
vinelal de Ma<Wd, del klJóInetro 12 de la carretera de COlmenar
Viejo, que cont$.fá con 29"unidades esco~la dirección sin
cur-so-(tres unidades escolares -de niPos. 18 unidades escolares
de nifías, cuatro- unidades escola.res depárvulósy cuatro. unida
des: escolares ,maternales). A tal efecto Se -crean tres unidades
escolares de nlb, y al, misnto .. tiempo aeintegran 18 unidades
escolares de nlftaS-, cuatro 'unidadeS escolares. de párvulos y cua
tro: Unidades escolares· maternales. con Japlaza de Director, !lue
componían el (J()legoio Nacional de. n1íias de igual denominaCIón,
domicilio y patrqnazg-o. ',.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. AinpUacion del Col~
gio Nacional denifios «San Fernando-», ,dependiente del Consejo
Escolar PrimariO de la Diputación 'provincial de Madrid,' sito
en la carretera.',de MQdrida'9<JlInenar vie~o,que contará con
22 unidades escolares-h1, dtrecclbn sJii curso.-H9, unidades esco
lares de niños y tl'e& UnIdadésescoJaresda párvulos). A tal
efecto Be crean tres unt-dades' escolares de ,n1íiOS.
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Municipio: Madrid. Localldad: MadrId. AmpllllClón de la Ea
cuela graduada mixta «San Fra.nclsool.de¡¡endleo;¡te del Com¡ejo
Escolar PrlmarIo eP"trona\() Escolar de·.SUbIlrblos de Madrfd».
.Ita eo;¡ Po1VorlneB. barriada del POzo. del HueVO. <¡ue """tarA """
cinco _ escolar_la _ón con cur-(d08 unldade.
escolare8 de nIlloo y tres unidades _ares de llIllas). A tal
efecto se crea una unidad escolar de nlfiaspara funcionar en
un local adaptado.

Municipio: MadrId. Localidad: Madrid. AmpllllClÓIl de la Es
cuela graduada de nifioB. dependleo;¡te del Consejo EBCol"" Prima
rio «La Salle», de la .calle Guzmán el Bueno.· número 32. que con~
tará con l!Iete unldades ~Ia~Ión con C1mlO-. a
cuyo efecto se crean cuatro. unid...,... .....'*"'~ de nlfioB.

MUIl'lelplo: Madrid. LocaII~:lI:adrld.COl!!ltItuclón de la Es
cuela graduada mixta «Nuestra Señora de Montserrat.. de la;
calle Sal..... Alonso, dependiente del Consejo ~W rrtmarlo
«Hogar del_p1eadoJ. <¡ne """Wá con l~un!dadeS escolares
-la dlrecelón con curso-(SIete unidadée'08001...... delllll08. cln.
co unldades e>ooIares de nlll&a '1~ \IIl!Cládll¡o esooW.. de pár
vulos). A tal efecto Be crean d08 unldedea- de párvilIos
'1 Be Intogr&l) la8 ocho unldadea esco1lll'ell de 1llli0&-~ con·
vertida en unidad escolar de párvulo8-de la _Uela graduada
de nlfioB de lllual denomJnacl6n. d<lmlcIIlQ '1 Com¡ejo Escolar. '1
la. clnoo unldades _ de nlllaa de la graduada de nlila••
dependiente del ml8mo ConJeJo Esco~ ~.

Mun1clPIo: MadrId. Loca1l<lad: J&adttd.• ,4lIlpI...Iaclón de la Ea
cuela graduada de llIllas «Maria~ dePendiente del
Consejo Escolar PrlmarIo de !llual denoin~Óll, de 0enenI Ta
banera, n1lmero 82. <¡ue conla<á con Oéb<> unldades esco1are&-la
dlrecclón con curlll>-(sela unidades O8OOltlr<!J de nIll8a '1 _ uni
dad.. escolar.. de párvulos). A tal efecto Be cr.... tres unidad..
e8Ool...... de nIll8a y una~e~ de pilrvui...

Municipio' Madrid Loca1l<lad: VallOCa.s. Constitución de.la
Escuela graduada mlX\a de campo de '<esares. en el ~l1Ó1lletro 14
de la ca!'Otera de Valenda. calle del Este. dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Patronato ~larde·SUburbios de Ma
drid», que contará con cuatro tnrtdades escolares-la dirección
con curso-(d06 unidades escolares de nifiOs y dos unidades eg..
colares de nifias). A tal efecto se crean una· ·untdad escolar de
niños y una unidad escolar de nUías yae integran la unidad
escolar de nlfios y la unidad escolar de niñas ya existente, -que
figuraban. con 108 nÚlUeros3.004 y ~ del Código, -como pertene-
dentes a la Iocalldad de Madrid. se entende..an <¡ue pertenecen
a la localldad de VaIl..... término munlClP&! de MadrId.

.~ Munldplo: Madrid. Localldad: Vl1lavei'de. AmPllaclón del (Jo.
loglo NacIOnal mixto. dependlente del ConJejo Escol"" Prtmarlo
«Juan XXII1». sito en Meseta de Oí'C88\IN, que contará con 18
unidades escoI..--la dlrecclQn 8Ill cur-(lIela _ ....,.
I""es de nlños. 10 unlqadea C8COIare8 de nIll8a y dos unldadea
escol"".. de pilrvul08). A tal efecto se _ dos unidades esco
1""... de llIllos y d08 unldades~ de nlilas pw:a funcio
nar en locales de nueva COnatrucelóh..

PrOl1Í1lCÚl efe Murel4

Munlclplo: Murela. Localidad: C..... de AJ'anda. Ampllaelón
de la E80uela graduada mixta dependiente del Consejo Escolar
Primario «Menéndez Pidal», que contará' con 10 unidades e~
lares-:-Ia dirección con curso-(cuatro tmldadesesoolares de nitios
y seis unidades escolares de nUias). A tal -efecto se crean una
unidad escolar de nidos y -tres unkta<teBescolares de nUías.

Provincia de Santa Cruz de Tenerile

Municfpio·: Santa cruz de Tenerife. Localidad: santa Cruz de
Tenerife. Creación de una Escuela-graduada mixta, con -domicilio
en la Junta del Puerto, dependiente del Consejo Escolar Primario
de la' misma denominación," que contará _con -cuatro unidades
escolares-la dirección con curso--,..(dos unidades escolares de ni
ños y dos unidades escolares de nUías).

PrOVincia efe SOrI4

Municipl.o: Almazán. Localidad: AImazán. Ampliación de la
Esc~ela graduada mixta, dependiente del Consejo Escolar Pri
mano Diocesano, que contará -conc.uatro unidades escolares-Ia
dirección con .curso-(tres unidades escolares de niños y una
unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crea una unidad
escolar de niños.

Provincia de Tarragona

MUIiicipio: ~us. Localidad: Reus. Ampliación del Colegio
NaciGnal mixto «Manano. FbrtUny»,. del barrio de su nombre.
dependiente del COnsejo Escolar Prittlario «Patronato de Subur~
bios de Tarragona-Reus», que contará. ron:.204· un!(la.des escolares
-la dirección sin curso-UO unidades escolares dé nifíos, 10 uni
dades escolares de nlMs y cuatro Uhidades escolares deparvu
los). A tal efecto se crea una unidad escolar de párVulos.

Provincia de Valencia

Municipio: Beniarjó. Localidad: Beniarjó. Creación de un Cen
tro de Educación Especial para niños subnormales dependiente
de,l Consejo Escolar Primarto«8anto. Duque», que' contará con
seIS unid.ades escolares (tres unidades escolares de niños y tres

unidades escolares de n1tias) pal'a funcionar en locales adap.
tados.

lI:unlcJpIo: CatarroJa. Localldad: CatarroJ.. ereacl'" de una
_nela grsduada mixta. dependlente del ConJeJo Escolar Prima
rlo Dl"""""",,. en la carretera ll.eaI. <¡ue contará oon ocho unida
deS ~la dlrecclón con eurso-(tres unidades escolares
de llIllos.treo unldades escolares de nllla. y dos unldades ese",
1...... de párvulos).~1odaade nueva_

Munlc}plo: eoart de Poblet. LocaIlded: CUart de Pob1et. Con..
tltucl6n del CoIeg1o Nacional de nIll8a. dependiente del Consejo
Escolar PrImario «Santa Magdalena SOfla.. que contará con
nueve unidades escolares (ocho unidades esoolares de n1fias y
una unldad _ de pilrvulos). A tal efecto se crea una uni
dad escolar de nlfias Y una unidad _ de pIlrvu!os.

Munlclplo: TOrrente. Loca_: Monte Vedat. Ampllaclón del
Centro de llldl1C8C1ón Eapee!al «La Encar11aclónJ. dependiente
del Consejo _lar PrlmarIo Munlelpa!, en paseo Central. <¡ue
oontará oon cuatro unldade8 esoolare8 (dos unidadeS O8OOlar..
de llIllos '1 dos unidadeS esco_. de nIll8a). A tal efecto se crea
una unldad escolar. de nltloo de educacl6n e.peclal. subnormales.

MUnlclpIo: VaIenola. LocalIdad: Valencta. Amplladón de la
__ .graduada <le nl1IaB, dependiente del Conaejo Escolar PrI
marlo ePatrona\(). Municipal de Va1eneIaJ. en la plaza de Ron
cesvan... n1lmero 7. que contará con siete unldadeS escolare&-la
d1reoel6n oon curlll>-(se!a _ escoIareB de nlila. y una unl
dad escolar de párvu!08). A tal efecto Be crea una unldad e8COlar
de nillaa.

PrOVincia de Vl2e4ya

Munlclplo: BlIbao. Localidad: zabaloeobe. CreaclÓll de un
Centro de Ensellanza PrlmarIa. de la barrlada del Monte Umbe.
dependlentedel consejo Escolar Prlmarlo Munlclpal. que contará
con cuatro unidades escolares (una unidad escolar-de nlfios. una
unidad _ de nIll8a '1 dos unidades _es de párvulOS).

Provlnefa de Z4ragooa

Municipio: Pédrola. Localidad: Pédrola.. Ampl1ación de 1&
Escuela graduada mixta, que constará con nueve unidades e8CO
larea-la dirección con curso-(trés unidades escolares de n11ios.
cinco unidades escolares de nifias y una unidad escolar de pá.r
vulos). A tal efecto se crean dos unidades e8Colares de nUlas.
dependientes del Consejo Escolar Primario «Nuestra 8efíora de la
Lun, que quedarán adscritas a los simples efectos de graduaciÓll
escolar en el Centro de régimen normal de provisión.

Segundo.-Mod1ficaclones de Centros Escolares de Ensefianza
Primaria que implican supresIón de unidades escolares o de pla-.
zas de' Directores Escolares. Estas.supre-s1ones tendrán efectivi
dad inmediata. debiendo ceaar los M_tros o Directores que sir
van las unidades o plazas suprimidas.

Provincia de Huesca

:MunIcipio' Pledraflta de Jaca. LocaUdad: BubaJ. SupresiÓll de
la unlded e800lar de asi.tencia mixta.

Provincia de Jaén

Municipio: Torredonjimeno. Localidad~ Torredonjimeno. Su·
presión de la unidad escolar de nifios y de la unidad escolar de
niñas parroquiales de Santa Mana, dependiente del Consejo
Escolar Primario Diocesano.

Provincia de Lérida-

Municipio: Montoliu de Cervera. LoOOlidad: Montolíu de
Cervera. Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Montornés. Localidad: Montornés Supresión·de la
unidad escolar de asistencia mixta. ,

Municipio: Mon1:(lrnés. Localidad: Mas de Bon Día. Supresión
de la unidad escolar de asistencia miXta.

Municipio. Tárrega Localidad: Montmagastrell. Supresión de
la unidad ~scolar de asistencia mixta.

Provincia de Lugo

Municipio: Chantada.. Localidad: Airoá. Supresión de la uni
dad escolar de asistencia rn1xta.

Munlclpio: Chantada. LocaJldad: Centulle. Supresión de la
unidad escolar de asiste-ncla mixta.

Municipio: Ohantada. Localidad: De-vesa. Supresión de la
tmidad escolar de nifíoB y de lauJ¡1dad escolar de nifias. >

MunldpJo: Chantada. Localidad: Fornas. Supresión de la unl
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Chanta<1a. Localidad: Merlán. Supresión de la uni
dad escolar de asistencia miXta.

Municipio: Chantada. Localidad: Portas. Supresión de la uni
dad· escolar de asiStencia mixta.

Municipio. Chantada. Localidad: Priorato. Supresión de la
unidad escolar de nlñoh y de la unidad escolar de nifias.

Municipio: Ch&ntaéla. Localidad: Bollán. Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: . Chantada. Localidad: Vilaboa. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta.



B. O. d~1 R.-Núm. 254 Z3 Qctu"re 1970 l7245

Provincia de Murcia

Municipio: AlbooeltA!. Localldad: AlbUdeit<o. Supresión de Ilna
unidad escolar de ni\ios y de Wl8 unidad .escolar <l4!Dl,lla$ de la
Eseuela graduada InIxta «NuestraSellor.de l""fIé\DIldIOI¡O; 'que
quedará raduclda a cinco unidades escolaros-la~_
~(dOl unidadeS escola..... da nlllOl, dOl unidlli:letl~Jare!!
da niñas Y una unidad escolar de párvuJaal.< •..•... <>

Munlclplo: CalDpos del Rlo. Localldad: Cam¡>oa""l~ ..~
presión de una unidad escolar de nlllo. y .de """ unljh\d ,....,lar
de nlñasde la Eseuela gradu.da lD\Xt&,que qUl'4atá' *UeJtlí y
convertida en una unidad escolar de nlJlos. """. \lnId.desoolar
de nlñas Y un. unidad """"lar de párvulos.

MunIcipio: CalDpos del lUo. Localldad' Rodeo~do.Su·
presión de la unidad escolar de nlllos Y convers1{B:l.enlnjí;ta' de
la unidad escolar de nIfIas. •

UnI:t:~=.C~':,"ñct.~~r:.: Los.Bea~ Su~ de la
Munlclplo: Cart&gena. Localldad: Los Caln.~ $Up~slón

de la unidad escolar de nifios y de la unldadescQ~ar de: nlñ,as.
Municipio: Murcia Lo<;alldad: E>a.nto¡I¡era.Sll~lón de la

unidad escolar de nlfioB del Embalse deSantoIJÍ,erá~
MunicipIo: Torres de COtillas, LQca1ldod: Cot!ll.... Is,.~ttgua.

SuPres1Ó1i de ,la unidad escolar de n1ños '/' OODver$itm .tn'·'Mtxta
de la unidad escolar de niñas. .

Municipio: Torres de eotilla«. Localldad: La Lml>t\. SUI'l:\l«lón
de la unidad escolar denifl08 y conversión en riUXta pelJ¡unid$d
escolar de nlfiaB. ,," " ..:

Municipio: Torres de GatillaS. LC>CI3.1idad:Los·Pli!p,ltea Su
presión de la unidad escolar dé- m-fiolt yconvers1ónennl1xta de
la de niña«. .

Munlciplo: Yeela. Loc~dad: Cal\ada del P1Ill'lIIq;.Sul>reslón
de la unidad escolar de asistencia mixta. ""- -_,.,

Municipio: Yecla. Localldad: Pozuelo.Sup~slón de la 'Ul\ldod
escolardfl asistenCia. 1í1iXta.

PrOVIncia de DV1edo

Municipio: Rlbadesella. Lo<;alldad: Alea. Supreslón delaUlli
dad escolar de as1steneia mUrta.

MUlllciplo: Rlbadesella. LocaUdad: Berbea suprtiióilde la
unidad escolar denifi06 y oonver5!6n en mixta: 'de .la':unid.ad
escolar de nitias.

Municipio: Ribadesella. Localidad: Collera. Supre.1ón de la
unidad escolar de á81stencia mIXta.

Municipio: Ribadesell•. Lo<;alldad: Linares. SUl'ffiltón de la
unidad escolar de aslsrencia InIXta.

MuniciPio: lUbadesella. Localldad: Santlanes. SupreSIón de la
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Ribadesella. Localldad: Tereñe&. Sup.....lón de la
unidad escolar de BslBtenela 1nIXtá. .

Provincia de Pontevedra

Munlclplo: VIgo. Localidad: campo de la l"erla•.SUPre«!ón de
1.. unidad escolar de niñas.

unIW:.r:~I:;~de~:d~::'~~-~~¡g,~~
nIfIas.

MunIcIPio:.VU1anue... de Aroaa. IMlalldad;~lIIeliQ_Sullresl<ln.
de la unidad eseol.... de nlllOl y de 1& unldadliBllOlar<l4! .niña«.

P__ de 8fflltll

Munlclplo: El Real de la Jara. LQca1l4ad: l!ll·.Jleal,,")aJára.
Supres16n de la unidad "",,,,1&r de nlllOl, Part'oolnlBl de la de
NUestra Sel\ora de los .Re!ned\Os, d~llllIente ,del c;:cIol8O,lo .Ese""
~~o cPatronato Dl<>cesano "" JlcIucacIón.~.de

PrOVincia de VIzc41/U

Municipio: Bllbao. Localldad: Bilbao. Disolución. de la E&
cuela graduada mixta. en ~en de AgrupBc!6n ~lar. sta
CBsl1Ia». del barrio de Reealdeber:rl, que COl1tabá<COl1I# .\lnIdlIdeS
escolar.... dIreeel6n sin C1JI'lil>-oo(cllát;'oUllIdlld<ll~;""
nlllos, tres unldade6 escolareB de nlñas y clnco ~.!"""JarI'~
de párvulOl). A tal efecto se.uprln1en tres unlJlBdet ese<>Ja",.
de piu'vu1os y 1& p_ de Director escolar. Al 1ll.I8mt¡ti""'l'OJl&
san" otTO centro .....,Iar de 1& ,..plta!. IaseuatTOunIdBdet.e$\»'
1_ de nll\!Jl. tres unidades escolar...de nll'i&$ y ~·Ul\jda<les
escolares de párVUlos reotantA!s,

Tetcero.......Modlficacrones de' Centros; escolares., que,'_'siJ;latterar
el nllmero de unidades escol.res ni el de l>laZl\sde;~reclól:\lS
escolares hacen variar la OOIDpOs\cl6n; el~••I ""'~
InIento de los Sdlficlos escolares o 1& denomlnllCl6n.' de.'!óS ~n
tros afectad08, en" la forma que bee$peeiflCBPa:racad•. -~IlO~Ccm
resPecto a los traslados que se ineb.1Yenhabrande CJllllPlltse
108 requisitos prevenidos en la Orden de 18 ·de.'•.~e,'dél953.
CUando se tratA! de Eseuela« Naciona1esdepen<l1enl<osdeCil!>
sejos. Escolares Primarios que .pasen 4.' ser jie- r~nO:r:g]~de
provlslón. habrá de acreditarse a los ~aeotróS t~W13re&lá lIlQ~m
Wzaclón de easa habltacl6n con_ al~ol!l no se' le
faell1ta vivienda. '

--- '11"'''l1li' '~I"TI"II

Provincia de: Alicante

Municipio: lbi. Localidad: Ib1. .. Ampl1aeiÓ11 .del ·Colegio,Nacía
nalmixto, quec~ntara con ·35 unidades escolare&-ladireccíón
sin curso-(16 unidades escolares de~na de euas depen
diente de Consroo EsoolarPr~ar-1o-, :15unldades escolares de
n~fias y cuatro. unidades escolares'de '. :párVUlos). A tal efecto se
integra, a 108 80108' efectos de ,graduadóriescfilar, la unidad es
OOlttr de niños·dependiente del Consejo Esoolar Primario diOCf'Ba
no de orlhueJa..AJlcailtA!.

Provincia de Cádlll

MuniciPio: Jerez de la- Frqntera. LocQl1d~:'Jerez de la Fron
tera. El Coleg1~_NáOionalmixto«lsabe:llaCli-tóUca»,con 17 uni
dades esoolar~_la'dil"ecCión :sin eur~(ochounidades escolares
de niños, seis unidade8-e,soolates de nti1as y tres unidades esco·
lares de párvulos,' que venía dependiencio de' un Consejo Escolal·
Primario, pasa a ser de réglttlelr normal;OO provisión.

Provincia de CastelUm

Mun1clpio~ VUlarreal de·los Inlantes.. LocaIidad;V1llarreal de
los Infantes. Con$tituClón de una Escuelagr84t:tada de "niñas. con
domicilio en la estacIón 00 la Panderola-, que <lontará con cinco
unida<1es esco4\res----ladireooióncon eurso-. A tal efecto secrean tres un1d~de5eaoola~de'niñ.asyseintegran,convertidas
En',de régimennOrm~l._de proviSión, dQSuniqa<ies escolarES .. de <

niñas que venfa,n dependiendo, dEl ConSejo 'Escolar PrImario
«FundacIón Flors»,

: Provincia de Cuenca

Municipio: lIorcaJo de Santiago. Loealidad~ Horcajo de San
tiago. Autorizacl6nde trasla<lO' a los nueY06'locales de las seis
unidades escolares de nltios,cuatro'uutdades' escolares. de niñas
y dOS unidádetr ~réSdepáfvulosque eomponen la Escupla
graduada mixta.

PrOVIncia de Granad4

Municipio: Láehar. Localida<t ~ Peñuelas. Constitución de la
Escuela gradua(Ja mixta, que" contará «Jn cuatro unidades esco
lares--la direCQi6nconcur~(dosuni~sescolaresde niños y
dos unidades eseol~ de·n1fias),a.baaede:JaI torrespondientes
unidades que hanvenidofunclonand.ó :1ndependlentemente.

Provincia de Huelva

MunIcipio: El Almendro. Localidad: El Almendro. Autoriza
ción de trBSbidoa los nu.e~ lc>calesdeJ~dos_unidades eSC91a
res de nlfi05 y ~ las doS unidades escf:)laresde,.nifias que com
ponen la EBcueJB graduada lU1xta,

Munlclplo:!tuelva. LoclllIdad: H~va,Transfo1'Díaclón del
C01egio Nacl6n.'-1 de 1111108 ..san rernandó~. de la calle Ismael
Serrano. que Venia ~del eonsejoEseolar .Primario
del Frente de ~uveutúdes yque_ a ser de régimen normal de
provlslón. ContiUuará funcionando' en sua ac1lJales Ioco,les.

Provincia de Lugo

~unlciplo: Castro del ReY. Locallda<l: CuUeJo. Tra«ls,do de la
unidad escolar de, as\BtehCIa lnjí;tB a1nuev6loca1 construlqo.

Munl¡llplo'Castro :<leI.•)!\eY." Loca.Ijdad: 'I'1Iat. Traslado al nue
voIocal oonstrílldo de lB unidad ..co1ac fl<! ....tencla Injí;ta.

MtinlClplo: Pa.storlZa. LoclllIdad:J'1ltIl.les. Alltorlzaclón de tras
lado a los nU!>Vos 1(íCá.le$ de 1.. unl<led escolar de .....tenei.
mixta llamada de PuemnIIIana.

PrOVIncia de Mt\lQga

Munlclplo:f>lzarra. Locall<led: ArroYo de CasarabOne1a. La
unidad escolar de aBiájencia mjztt.. dePoncllentedel ConseJo Esco
lar PrilllaclO del InstItutO NiIcIonaI de; Oo~ón. que venia
funcionando en CortiJo de~ p...... funcio_ en el
pob1ado Zalea. del lnIBmo lérmiUo munlcll>al.

Provincia de Murc/4

Municipio: I,lbrilla. Localldad: Llbrilia. Autorización de tra..
lado a los nue.vos, locales oonstrlÚdos de.~.tres unidades escola
res de nlilos.. h'es \UÚdadeS _reo de nlñas y dOl unidades
escolares de párvUlOS que: coqlpo~ la<Escuela graduada mixta.

Municipio' ~1lJC\a. Lo<;alldad' Casas d~ ArOCll-oPuente,Toclnos.
Autorización dé traslado"a t08Uuev:OS locales'de las cuatro uni
dades escolaresde .. nitk.l8 y dosun1dadesesoolares de nifías que
componen IaEscuelaB-taduada mixta, . ..

". Municipio: .MurcIa.. Localidad: :ObuJ:l"a. Autorización' de: tras
lado a los. nuevos. Iotales' de las dos U!?'li;lQ.óes. escolares de nifios
y dos unidades,' escolares de niña.s de régimen normal de las que
componen la Esquela.- graduada mixta.

Municipio: Murcia. Localidad· Mont€8gudo. AutorIzación de
traalado a 101> .nuevos locales <le las .ttes.··unidadesescolares de
nifios y tres unidades escolares.de' n1ftas. de •la" :B:scuela graduada
miXta.

Municipio: Y-ecla. Localidad:Yecla. MQdU1cación del Colegio
Nacional mixto «Ban Jolsé 'de OBl~•. que .quedará reducido
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a 18 unldacleo escolar85-llle dlNQcIón IIID C\ttSO-(oobo unlda<les
esco1ar08 de lll1\oo 110 unldedes __ <le nJljasl. A tal et....:¡~a&"~~ar <le _. '1"e _ trásladada

Provi..... ,4e Na.......a

Munlclplo: OCIlaiavJa. IMalkllid: OCIlaiavJa. AutorizacIón <le
traslada de la ua__<le 1lámIll¡e, al edltlelo donde fun-
cionan la unldad escolar <le nlt10s 1 la UlIklIi<l escolar <le nJljas.

Procincfa de La< ,Palmm

Munleiplo: Gula <le Grall CMlLria. L<lcaJl<la<l: aula de aran
Canarla. AutlIrizocIón <le ti'lrlSlado'a los __ conBtrul-
<l<l8 de ocbo.deJa8~-.. """ comwnen'la Eocuela
gradu~amata,dcUr1cthdn8Jl-~'AtaJ~-- - -',

/'TllviII<lja de T""",-"

, MunlelplQ: 'l'alTlll10Da. Lácalldad' TalTlll1ona. COIUltitnclón <lel
Colegio Nl\ClOIlal mIJ:to álallv_, <le la Vla del Impero, ntlme
ro 1, """ catará con 12 vJ¡!iladolf__la dirección sln CUT
llC>-(_ 1IQIdades __ de nlflQo, _ "_d.. .....,lares

~n:a;~~:..:..==~A;,í:,.-:,,:,:,,1:.;
de la __ RnJéIl.laCla, mIIlI& cCaball_ Y 1.. _ U!llda<leo
escolar.. de Dl6lla 7 una lIIl!dlMl _ de ~lós del Colegio
NacIonal de nIfia¡¡ ,1lSaa_.

Procincfa <le Vil<CtIIIa

Mnnte1PIo: Bllb60. U>coudad: Bilbao. Ampliación del Colegio
Naclonal mIJ:to cOa1tó-. de la ealIé _ ..... que conlará
con 31 ..nklli.... --.,..¡a dIraocIón *' CIII:lII>-(13~
__ de -. 12 unldadea~ <le alllao 1 _ unlda-
<lee __ de 1lIf&rvuI<\II). A la !le lJiWtaa en ti 1llJOVO
Centro _ unidad.. _<lenlfioe, _ unl<la<leo__
<le ll!llaIJ 1 <loa unld de )lé;nUloIl. proce<lentee <le la
_ta~ IP'B_ DlIxtá «La -CaálIaJl, .qne venli.n tun
clonauda en él mismo d<JmIcIIIo.

Pr_ de ZGragdaa

Munleiplo: Zll>'8lIO'!&. IMaUd...: Mit'all>uen<>. El C<>Ieg1o Na
cloIlal mIJ:to .. dellQ1tllIlará. unn'n N1eIo T!lPia»,

Ciuirto.~cionesJ --~es,,_o _.~t11'~aclones a las
ordenes l<>latlvas a los Centroe <le _onza PrImaria que se
cltan. .

, Provincl4 <le Albacete

de~u~yWo~l~~l=al~t~~~,;~ ~d:
trasladall .. !<lo nuevoe _ eqatn>~ escola.... de
nlflaa 1 una unidad escolar de P'zvuklo, Q\le<l.. rectiflCll<lo: se
traslt<!lll> -.. unldades __ de nlfloii Y una unidad esco
lar de párvuloe.

Provincl4 <le Córdo!xl

junl~~~="tin~~ad¡'R::'d<if~~ <:~ f.:h: ~
crea una unidad _olar de~~ .. cargo de Maes
tro .en el _tórIQ 'lnfantIl· cStínto ~It. ~'rectlflca dloba
gra~~~etmlo .C9Il8tal' """ la UI\ldad esc<>lar es lt cargo de

_ ncl4 <le La Coru1la

Munlclplo; Puentedeunlé. L<lcaJl<la<l: Puentedew:ne. Por Orden
de 28 de 8CllIIto <le _ ~ 00eIal· del Estado> de 21 de
sePtiembre} .. crea la~ ......-. lile teetlflea la oorn·
poslelón <!el Celitro. fIll& .... _ U8iiladlit ....,lUes (doe unIda
des ell<:01al'ot·de _ "_" '1' eocóIales de _l y..,ls
p1aZll8 de MMItro de B/lIIIl' Idoo pI.... de Maestro y c....tro
plazas de _sl. '

Provincl4 ¡je Lérld<t.

n":':'~ ~~I~~ec..= ~~ ~~
g;~~~~r:.Ió ~~=tt1~g;~1m~
Se reoopaoe 11 ,..~_ lIUO sean tltu1&N6 ¡je Ja8 Escuelas de
Mentorll4io 1 Mas de Ben I:Il4. del Yunlj:ll.¡llo de Montomé8. y de
Montm~ll. del A7untall!kmto de 'I'árregll. que se suprimen
en olr<> apartado de esta .Qrden,'''¡ den!ébo que .pueda caberl..
a ocupar _te en la _uela C<>maréal. al .....par<> del De
creto 3Q99/11*. de :M de aeptl_.

, PrQ,,¡..... 'de Luyo

MuniciPio; _&da. U>calldad' 011_. Por Orden de 28 de
&gosto de _ (<B<>!etln Ollclal del _dO> da 21 de septiembre)
se suprime la unidad _lar de _cla mixta denominada
«Martln nI. Debe entenderse que la uliI<I"¡ O$:Olar suprílnlda es
la de a8latenela mixta $artIIl lb.

IIII::!IA'

P1'Ol1fncl4 de p""tBJ>Odra
MunicIpio, Vigo. L(>eaJldad: Couto. por orden <le 29 de abril

de 1970. (~Ietln 0Ile1ll1 de¡~ .de6 de junio) se creó un
CoIegjoNaclonal denljloe,~tedeIConsej<>Escolar PrI
marIO '«Cl\ja de Ahl>n:os' Munle1l>al .de·VIgo>. Se aclar.. _
orden· $Ig¡titleándo¡¡e que el Cote8lo ereado está en la Plaz.. de
santa :Il.jta. ~rtenecleIlte .. la !l:Icalldlld de Cuuto, del término
munlelPal de Vigo.

Provlncl4de. T""'~qona

M'lnicipio: Tdrtosa. ~dad, AtrllIl!U de Jesús. Por Orden..
de)2 de septielIlbre <lel~ (<<BOletlnOl~laI <lelEotados del 23)
1 de 26 de ..,¡JtIen1bredel lIlisl:D0ol\o ... <:!.\ea un CentrG de Edu
caclól>, EspecIal con t\'<!fÍ UDldadee~ de nIjloe 1 _ unI
dad.....o1o"". <le t¡l1ia». d~deICon.sejo'Escolar PrIma
rio de la Dlput~ión P\'i>.lnclaL El~ radica. en el~o
municipal deTórtosa yen la '1<>cll1ldM de.Arrabal <le JllSlls.

PrOlJI"'c14 de T.-¡

Municipio: Mun""",. L<lcaJl<la<l:Muniesa. Queda ¡¡jn efecto 1..
sUpr~QI\ de ...... unldadO$:Olar den!llllsen la Escuela lP'Bduada
",Ista, que IUVO lugar Por orden qe)4 de jall<> de. 19'10 (<Boletln
OIIc1aldel;E8tado' del .llf).E1CentrG~ cInoo unldlllles es
C()1llteíí-+!a <llrecclQl\concu.......,<tret unidades _rse de n1tioe
Y dos unidades esc()1lU'esde n!lllIs). • .

ProvJncl4 M 'VOllenctG
~unIclpio:T<>"""nte. l''''loJldad: ~te. Por Orden de 23 de

agooto de 19'10 (<Bóletbt.O(Jcl..1 delEiltadOt de 21 de septiembre)
se anJilll¡¡. el Colegio NaciOnal n¡!xtO<.fuan X;X:O:¡:', con la crea
clÓIld~unaunldad OSCOIar de 1ll1lOa :V'~unJ4a<leseecolares
de nl1!as. ~ a.cl!U'll que ia» dos unlde<lee escolares que van ..
fnnclonar elllacaJIe~••~ ., lIOI1 del €lonseJo Eseular
Primal'lo Mtmiclpal. aunque fnn<;lonelljrllduadas en el Centro.

Lod13<> .. V. l. ll!U1l su conotiImlento y demáa eteetoe.
Dios , ....rde a V. l, . ,
Madrld. 15 de octubre de 19~.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan4':& Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

BESOLUCION de la Delegaetón Provincial de Cas
teUoo por la 'l!'" ..".ace .lnloUco el otorgamiento
del permisO dél1tVe:sU(¡CIdOfJ mtne:rcJ que. Be 'cita.

:Lll Delegación Pr<>v!nciB-I del MIIIlsteril> de lndustrl.. en ces
tellón ba... saber queb.. sldootór\lad0 el...• siguiente penjlJso de
investlgaclón mlIlera: .' ..

Número: 2.063. Nombre: «AlnDl!ac;lÓIl a Santa OIella•. MI·
neral: Turba. HectáTea8: 105. 'té.rn¡lIloe munlclPaIes': Torre
bIa1'>.ca. Ycab_

Lo. '1qe~ _público en cumP~to de lo ordenado en
lasd~~ le'aleavl"ntes..... .'

Vlll~. II dam..yo de 19'10,-4;1 Del"ado provincial,
P. D., el In¡¡entero Jete de la BeooIón de MInas, Manuel Ml1fioz.

MINISTERIO DE COMERCIO.

BESOLUCION de la 1Jfreccloo a.e.....ál de Po¡1
ttca Ara.ncelaria elmp~ que aprueba' la re.
soluetooPOrt/cular· por 'la .rfJJé .e otor.yan 1'" be
...efiCIos de ·la fa~. mixta de PaJas mecá
m.... de l>Otenet"" de m,*", eomprend/d4s entre
100 y 200 ./,lp. con co~ .de cuchara <le 1.000
a 2.000 litros (PI"'fId<t arancelaria 84.23 A) a la
Empresa NactonaJ de -Autoe:atlúone3) SOCIedad A~"'ma' (ENASA). .

El Decreto 1il!$/1969,de 9 de "'lI'1O<<<Bóletln ~)flclal del ;Es
tado. de 10 de junio de 1969l apr_1a resoluclón tIpo para
la fabrleaclóIl. e", ''églmen de conetrJ.¡cclón !n1xta, de Palaa me
eáni.... de poj;eIIclaa. <le m<>tor cumPT<lIl!ll<lM entre 100 y 200 HP,
con CllP"cldad de cuc:!l&ra de 1>000 .. UOO litros.


